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Las trabajadoras remuneradas 
del hogar  

Dentro del mercado de trabajo existe una fuerza laboral 
que es esencial para el funcionamiento de los hogares, 
la sociedad y la economía, pero muchas veces es poco 
reconocida. Se trata de las personas trabajadoras remu-
neradas del hogar, quienes realizan actividades para 
uno o varios hogares, que pueden incluir, entre otras 
funciones, la limpieza, el cocinar, la jardinería, la vigi-
lancia, la organización general del hogar e incluso brin-
dar cuidados directos e indirectos.

El trabajo doméstico contribuye al bienestar y desa-
rrollo de las familias, por lo que es central para la “sos-
tenibilidad de la vida humana”, asi como para el fun-
cionamiento de los hogares, la economía y el conjunto 
de la sociedad (ONU Mujeres, OIT & Cepal, 2020).

La falta de reconocimiento a este trabajo provocó que 
históricamente se realizará en condiciones de informa-
lidad, como una limitada protección y/o ausencia de 
prestaciones sociales y derechos establecidos en la Ley. 

En México, según los datos del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (INEGI), un poco más de 2 millo-
nes de personas se dedican al trabajo del hogar de forma 
remunerada. De este total, nueve de cada diez son mu-
jeres, que a su vez representan el 9.2% de las mujeres 
ocupadas en el país.

La edad promedio de las trabajadoras del hogar es de 
44 años; la mitad se encuentra casada o unida; ocho de 
cada diez tienen al menos una hija o hijo; 33% son jefas 
de su hogar; en promedio, tienen ocho años de escolari-
dad, es decir, primaria completa y un poco más.

Siete de cada diez de estas trabajadoras destinan a sus 
actividades remuneradas de 15 a 48 horas a la semana; 
mientras que una de cada diez lo hace por más de 48 
horas. Se destaca que un poco más del 70% cuenta con 
ninguna prestación laboral. 

Porcentaje de mujeres que han experimentado violencia 
física y/o sexual por cualquier persona agresora por las 

Fuente: INEGI-ENOE, 2022.  Primer trimestre.

Distribución de trabajadoras remuneradas del hogar,
por horas trabajadas, 2022

Más de 48 hrs.
10.7%

De 35 a 48 hrs.
36.6%

De 15 a 34 hrs.
37.2%

Menos de 15 hrs.
15.6%

Nota: Población de 15 años y más de edad, no incluye especificados.

Distribución de las personas trabajadoras
remuneradas del hogar, 2022 

Fuente: INEGI-ENOE, 2022. Primer trimestre.

Nota: Población de 15 años y más de edad. 

90.9% 9.1%

2,041,343 
son mujeres

204,008 
son hombres

Características seleccionadas 
de las trabajadoras remuneradas del hogar, 2022

Fuente: INEGI-ENOE, 2022.  Primer trimestre.

44  años promedio

51% está casada o unida
83% tiene al menos una hija/o,

33% son jefas de hogar

8 años en promedio

4 de cada 100 son analfabetas

Característica                             Dato

Edad

Estado conyugal

Numero de hijas/os

Jefatura del hogar

Escolaridad

Analfabetismo

(de ellas 53% tiene tres o más hijas/os)

Selección de prestaciones laborales de las trabajadoras 
remuneradas del hogar, 2022

Fuente: INEGI-ENOE, 2022.  Primer trimestre.

No tiene acceso a instituciones de salud

No tiene vacaciones con goce de sueldo

No reciben aguinaldo

No cuenta con ninguna prestación laboral

97.4%

91.2%

71.0 %

71.3%



Conoce más, visita el SIG: estadistica.inmujeres.gob.mx

El 70.8% de las trabajadoras reciben por sus actividades 
como máximo hasta un salario mínimo y 22.4% recibe 
de uno a dos salarios mínimos.

A finales de 2018, la Suprema Corte de Justicia deter-
minó que las personas trabajadoras del hogar debían ser 
afiliadas al seguro social. En consecuencia, para 2019 se 
reformaron la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro 
Social y se lanzó el Programa Piloto para Personas Tra-
bajadoras del Hogar (STPS-IMSS, 2022). En 2020, el Es-
tado mexicano ratificó el Convenio 189 de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT), donde se estipulan 
medidas de protección para garantizar progresivamente 
la promoción y la protección de los derechos humanos, 
laborales y seguridad personal de las y los trabajadores 
remunerados del hogar.

En 25 años el número de personas trabajadoras del ho-
gar inscritas al Seguro Social no superó las 4 mil afilia-
ciones. Sin embargo, de manera progresiva y gracias a 
estos esfuerzos, desde junio de 2019 a octubre de 2022, 
se ha alcanzado un total de 53,755 personas afiliadas, 
donde el 67% son mujeres (STPS-IMSS, 2022).

Publicación de interés

En 2021, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social pu-
blicó la Guía para promover el trabajo digno en el tra-
bajo del hogar con el fin de orientar en temas jurídicos 
y derechos laborales, así como una serie de recomenda-
ciones sobre la seguridad y salud en el trabajo del hogar.

Consúltala aquí:

¿Ya lo sabes?

Para realizar el trámite de registro al Programa Piloto de 
Incorporación de las Personas Trabajadoras del Hogar 
al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) solo haz 
clic en la siguiente imagen: 

Referencias
Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI.]- Encuesta Nacio-
nal de Ocupación y Empleo [ENOE], primer trimestre de 2022. 

Ley Federal del Trabajo, [L.F.T.], Reformada, Diario Oficial de la Federa-
ción [D.O.F.], 27 de diciembre de 2022, (México).

ONU Mujeres, OIT & Cepal (2020). Trabajadoras remuneradas del ho-
gar en América Latina y el Caribe frente a la crisis del covid-19. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (2021). Guía para promover el 
trabajo digno en el trabajo del hogar. México. 

Porcentaje de mujeres que han experimentado violencia 
física y/o sexual por cualquier persona agresora por las 

Fuente: Fuente: INEGI-ENOE, 2022.  Primer trimestre.

Distribución de las mujeres trabajadoras del hogar 
remuneradas, por nivel de ingreso, 2022

70.8%

22.4%

1.8%

5.0%

Hasta 1 s.m.

De 1 hasta 2 s.m.

Más de 2 s.m.

No especificado

Nota: Población de 15 años y más de edad.

Porcentaje de mujeres que han experimentado violencia 
física y/o sexual por cualquier persona agresora por las 

Fuente: STPS-IMSS (2022). Personas trabajadoras del hogar. 
Presentación. Disponible en: https://acortar.link/CbMyyD 

Afiliaciones al Programa Piloto de Incorporación
de las personas trabajadoras del hogar

(julio de 2019- octubre de 2022)
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